
 

 

 
Constancia: Manizales, 15 de julio de 2020, le informo señora Juez, que el presente proceso 

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 
 

Los términos judiciales se suspendieron a partir del 13 de marzo de 2.020 y hasta el día 30 de 

junio de 2020 inclusive, conforme acuerdos números PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 11549,  PCSJA20-1156 y PCSJA20-1167 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en razón a la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 en el territorio nacional. 
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Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 170014003001 2020 00230 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso verbal promovida por JUAN MANUEL DUQUE 

SALAZAR contra el señor MAURICIO ANDRÉS VALENCIA RESTREPO, con  el 

fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 



 

por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de 

ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

1. Manifestará con precisión en los hechos de la demanda el año de los 

sucesos, toda vez que indica una fecha que no ha ocurrido. 

 

2. Adecuará el acápite de juramento estimatorio conforme a los 

requerimientos del artículo 206 del Código General del Proceso, 

discriminando cada uno de los conceptos.  

 

3. Enunciará concretamente los hechos que serán objeto de prueba 

testimonial, esto es, precisará sobre qué hechos depondrá cada 

testigo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 

del C. G. del P. 

 

4. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

deberá indicar el canal digital en el cual serán notificadas las partes, 

apoderado y los testigos. 

 

De conformidad con la norma en mención, acreditará el envío al 

demandado por medio electrónico de la demanda y sus anexos. 

 

5. Allegará el poder conferido cumpliendo a cabalidad los requisitos del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, ya que el presentado no cuenta 

con la dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6. Presentará el certificado de tradición actualizado del vehículo HHT755, 

pues se encuentra enunciado en el acápite de pruebas de la demanda, 

pero no fue allegado.  

 
 

NOTIFÍQUESE1 
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